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San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:La causa caratulada "GARCIA BIAGOSCH GREGORIO FELIX c/
FIDEICOMISO INMOBILIARIO EL SALVADOR Y OTROS s/ CONTRATO ORDINARIO" - Expte.

N° 1932/21, y

CONSIDERANDO:

Vienen los autos a conocimiento y decisión del Tribunal por el desistimiento del recurso de apelación
interpuesto por la parte actora contra la resolución de primera instancia del 23/10/2024.

De la compulsa de las constancias de autos surge que el actor desiste de su recurso (v. gr.
presentación del 03/02/2025), lo que así debe ser declarado.

Las costas se imponen por su orden atento a las particulares circunstancias del caso, especialmente
los términos de la presentación del 27/12/2024, donde se desiste de la acción y del derecho, y las
partes y sus letrados convienen que las costas del proceso sean por el orden causado (arts. 61 inc.
1 y 62 del nuevo CPCC).

Por ello, el Tribunal

RESUELVE:

I.- TENER POR DESISTIDO el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la
resolución de primera instancia del 23/10/2024.
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II.- REMÍTANSE las actuaciones al juzgado de origen a los fines que se provea la presentación de
fecha 27/12/2024.

III.- COSTAS como se consideran.

HÁGASE SABER

MARCELA FABIANA RUIZ ALBERTO MARTIN ACOSTA

Ante mí:

Fedra E. Lago.
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